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FUNDACIÓN ESPELETIA 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal 
Bogotá D.C 
 
REF.: Contrato de Interventoría No. IDARTES-CMA-001-2024 Objeto INTERVENTORÍA 

INTEGRAL AL CONTRATO DE OBRA QUE RESULTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA CON OBJETO “REALIZAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA DE 

AJUSTE A MONTO AGOTABLE EL DIAGNÓSTICO Y LA INTERVENCIÓN DE LOS 

EQUIPAMIENTOS CULTURALES E INMUEBLES A CARGOS DE INSTITUTO DISTRITAL DE 

LAS ARTES – IDARTES MEDIANTE ACCIONES DE MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO 

Y/O ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LO REFERENTE A LAS 

CUBIERTAS Y SISTEMA DE MANEJO AGUAS LLUVIAS 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE ENTREGA PROPUESTA DE PLAN DE SEGURIDAD DE 

TRABAJO EN ALTURAS  PLANTEADA EN MESA DE TRABAJO DEL 17 DE ENERO DE 2025 

Cordial saludo, 

En cumplimiento de nuestras funciones de seguimiento, control y reporte del contrato en referencia, 

esta interventoría solicita la entrega de propuesta DE PLAN DE SEGURIDAD DE TRABAJO EN 

ALTURAS planteada en mesa de trabajo del 17 de enero del año en curso, así mismo el PROGRAMA 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS EN ALTURAS, aterrizado a las condiciones 

particulares del proyecto para revisión y evaluación de esta Interventoría, el cual a la fecha no ha 

sido entregado, con el fin de evaluar los procedimientos de protección contra caídas realizados y 

analizados acorde a cada una de los Inmuebles, donde se evidencien los planes de acción que 

permitan ejecutar las actividades de forma segura, con el objetivo de prevenir posible accidente de 

trabajo en la ejecución de las actividades, que salvaguardarán la vida de los trabajadores a cargo 

del contratista de obra  y de los demás  personal interviniente en contrató. 

 

Por lo anterior, es urgente que el contratista remita  de manera INMEDIATA dichos documentos con 

el fin de ser evaluados y aprobados por la interventoría para el inicio de obra. 

 

Atentamente, 
 

 

 
HUPERNIKAO INGENIERÍA S.A.S 
Arq Diana M. Avendaño B. 
Director de Interventoría de obra 
 


